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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Número 41

Ministerio de Comercio íñittiaeucias Judiciales
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Exportación soore de
legación de funciones a jauor • ■. 
la Delegación Regio7' l de Co 
mercio en Santander.

Puesta en marcha la Delegación 
Regional de Comercio en Santan
der se hace preciso, para el normal 
funcionamiento de la misma, la en
trada en vigor de la delegación de 
funciones previstas por la Resolu
ción de este Centro directivo ele 
17 de noviembre de 1971.

Por ello, esta Dirección General 
de Exportación delega la facultad 
de resolución de las solicitiíáés y 
licencias de exportación, incluso 
temporales, que presenten las Em- 

• presas y comerciantes domicilias- 
dos en las provincias de Santan
der, Burgos y Falencia, en la-Dele
gación Regional de Comercio de 
Santander, con las excpeciones que 
Por sus especiales características 
se ospeciflcan en el número 2.', 
apartados A), B) y O), de la Resolu
ción de 17 de noviembre de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 
día 24).

B1 ejercicio de esta delegación 
corresponde únicamente a los fun 
cionarios que estando afectos a di- 

Delegación Regional tengan 
reconocida su firma ante la Direc- 
Clon General de Aduanas a tal 
efecto.

Madrid, 4 de febrero de 1972 — 
1 Director general, Manuel Quin

tero.

Burgos
D. Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 

Municipal del número dos de 
Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
l.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Francisco Conde 
Nieto, de 33 años, soltero, obrero, 
nacido en Fuensaldaña (Vallado- 
lid), y Antonio Palma Reina, de 19 
años, soltero, obrero nacido en Ma
drid, para practicar con los mis
mos las diligencias de ejecución de 
sentencia, hacer efectivo el impor
te de'la tasación de costas y el se
gundo ingresar en prisión, para 
cumplir ios 5 días de arresto, im
puestos con el núm. 1.022 de 1971, 
por las faltas contra el orden pú
blico y blasfemias.

A fin de que comparencan ante 
este Juzgado, sito en el primer pi
so del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, bajo apercibimiento de que, 
de no presentarse, serán declara
dos rebeldes y les parará el per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial,, procedan a 
la busca y captura de indicados su
jetos, poniédoles caso de ser habi
dos a disposición de este Juzgado 
en la prisión de este partido.

Burgos, 8 de febrero de 1972.—■ 
El Juez Municipal, Rómulo Martí. 
El Secretario,'(ilegible).

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en ios días o plazos 
que ai efecto se señalan, comparez
can ante los Juzgados que se dicen 
y apercibiéndoles que de no veri
ficarlo en los mismos, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolucio
nes dictadas al efecto y por las 
causas que en las mismas se seña
lan se ha- acordado citar a los si
guientes:

Juzgado ‘Municipal número uno 
de Burgos

Antonio Calleja González, de 28 
años de edad, y vecino que fue de 
Burgos, calle Vitoria, núm. 27, e 
Isabel Antolín Blanco, de 21 años 
de edad, y vecina que fue de Bur
gos, Barriada Hiera, calle J. núme
ro 18, comparecerán en este Juzga
do Municipal el próximo día 24 de 
febrero y -hora de las once cuaren
ta y cinco de la mañana, al objeto 
de asistir al juicio de faltas núme
ro 1 de 1972.

Juzgado de Instrucción de Miran
da de Ebro.

Eusebia Zepeda Gómez, que an
teriormente tenía su domicilio en 
Avda. del Generalísimo núm. 1 de 
Bilbao, a fin de que comparezca 
en este Juzgado a fin de recibirla 
declaración en diligencias previas 
número 358, por robo y estafa.

Krim Mohamed Ben Selam, na
cido en 1938, natural de Ouled Se- 
baa (Marruecos), y residente el 
Golbey-88 (Francia), Rué Jean Jac- 
ques Rousseau, a fin de que com
parezca en este Juzgado de Ins
trucción en el término de 7 días, a 
fin de recibirle declaración, en las 
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diligencias previas núm. 42 de 1972. 
por imprudencia.

Juzgado Comarcal de Arando de 
Duero.

Henri Schwarz, se le cita en for
ma legal con entrega de cédula a 
sus efectos, para el día quince de 
marzo próximo, a las diez treinta 
de su mañana, para celebrar el 
oportuno juicio de faltas núme
ro 15 de 1972, seguido sobre lesio
nes.

ñaiincios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ÜElEGÁClOlf PRÜViüCIAL il£ iiURGÍiS

A los efectos prevenidos en el 
articulo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública, la petición dé ins
talación de linea de alta tensión a 
13,2 kv., a Puentelarrá, cuyas ca
racterísticas se señalan a continua
ción:

Referencias: R. I. 2.718.—Expe
diente 23.774.—F. 414.

Peticionario: «Electra de Bur
gos, S. A».

Objeto de la instalación: Mejo
rar el suministro de energía eléc
trica a Puentelarrá.

Caractersíticas principales: Lí
nea a 13,2 kv., de 161 metros de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón, derivación de la linea Puente- 
larrá-Moriana, actualmente en ser
vicio, al centro de transformación 
Iglesias, en Puentelarrá, asimismo 
en servicio. Corresponden los 105 
primeros metros de línea a la pro
vincia de Burgos y el resto a la de 
Alava.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 67.144 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle Madrid, número 22, y formu
lar las reclamaciones que se esti
men oportunas al proyecto, en el 
plazo de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 8 de febrero de 1972.— 
El Delegado provincial. Eduardo 
Ramos Carpió.

897.-202,(1*

3.a Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres
Delegación Provincial de Burgos

INFORMACIÓN PÚBLICA
Autobuses de Castilla, S. A., soli

cita autorización para establecer 
una intensificación parcial entre 
Burgos - Los Balbases, los lunes, 
viernes y sábados no festivos, den
tro del servicio regular del trans
porte público de viajeros por ca
rretera, entre Tortoles de Esgue- 
va-Burgos, con salida de Burgos a 
las 13 horas 45 minutos y regreso 
de los Balbases a las 15 horas 15 
minutos.

En cumplimiento de lo dispues
to por la Dirección General d e 
Transportes, se abre información 
pública durante el plazo de 20 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el B. O de 
la provincia, para que, las entida
des y particulares interesados pue
dan presentar por escrito en esta 
Oficina Provincial de Transportes, 
sita en la calle Fernando Alvarez, 
número 3, Burgos, durante las ho
ras de oficina y previo examen de 
dicha petición, cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca de 
la necesidad del servicio y forma 
de realizarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos al Exce
lentísimo Ayuntamiento de Bur
gos, Sindicato Provincial de Trans
portes y Comunicaciones y a los 
Ayuntamientos de los pueblos de 
Los Balbases, Villaverde Moglna, 
Belbimbre, Barrio de Muñó, Pala- 
zuelos de Muñó, Pampliega, Villa- 
nueva de las Carretas, Villaldemi- 
ro, Celada del Camino, Estépar, 
Buniel, Quintanilla de las Carre
tas, San Mames y Villalbilla, así 
como a los concesionarios de los 
servicios regulares de viajeros si
guientes: Tobar-Burgos, Alar del 
Rey - Burgos, Herrera de Río Pi- 
suerga - Burgos, Melgar de Ferna- 
mental - Burgos, León - Burgos, Pe
dresa del Príncipe - Burgos, Tsar- 
Burgos, Arenillas de Río Pisuerga- 
Burgos, Adrada de Haza-Burgos y 
Palencia-Burgos.

El Jefe Regional.
983.—379,6*

Servicio Ée tea Continental, te 
y Parnues nacionales

Jefatura Provincial de Burgos 
Resolución de la Jefatura Pi uln-- 
cial del SPCCPN, autorizarme eí 
empleo de cebos envenenados con 
el fin de reducir los daños origina- 
dos por determinados animales 

salvajes.
Vista la petición suscrita al efec

to por don José Fernández Váz
quez, y habida cuenta de las 
circunstancias que concurren ex 
el caso, esta Jefatura, en uso de lo 
dispuesto al efecto en el apartad» 
3." del artículo 23, de la vigente 
Ley de Caza y previa conformidad 
del Exorno. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, ha considerad» 
oportuno conceder la siguiente au
torización:

Ambito de aplicación.—Finca de
nominada Coto de caza de Cuevas 
de Amaya, situada en el termine 
municipal de Cuevas de Amaya.

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: P r e para
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los sitúa 
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos o vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser redu
cida hasta 50 metros, contando coi 
el consentimiento escrito del in
quilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mútuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario. En ningún caso se po
drá hacer uso de esta autorizació» 
antes de que transcurran 5 días 
naturales, contados a partir del de 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios.—El señor Alcalde del 
término municipal afectado y lo* 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los- 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios considere* 
convenientes, con el propósito d» 
asegurar la pública difusión de 1* 
operación. Los gastos derivados- 
de la inserción de la presente -re
solución en el B. O. de la provin 
cia, así como los que originen los 
anímelos anteriores, corr eran * 
cargo del titular interesado. Igual- 
Miente compete al citado titular 
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«clocar letreros o avisos indicado- 
ies en todos los accesos de la finca 
* los que de forma clara y fácil
mente visible figure la siguiente 
leyenda «Cebos envenenados»

Complementan es
a) La permanencia diaria ele los 

eebos sobre el terreno estará limi-, 
teda al período comprendido en
tre una hora antes de ponerse el. 
sol y una hora después de su sa
lida.

b) Los cadáveres de.los anima
les muertos por el cebo deberán 
ser incinerados y. enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de pr. iundidad.

e) Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas me
tidas de seguridad considere ne- 
eesarias para prevenir y evitar la 
•omisión de daños y accidentes.

d) Finalizada la operación y an
tes de haber transcurrido un mes, 
a esta Jefatura Provincial del 
SPCCPN un informe detallado dan
do cuenta del resultado de la mis
eá y de las incidencias habidas.

e) El titular interesado y, en 
todo caso, el propietario de la fin
ca donde estén colocados los ce
bos, responderán de los daños y 
perjuicios que como consecuencia 
de esta operación se pudieran de
rivar para las personas, la gana
dería p a otros animales dómes
eos.

Burgos, 11 de enero de 1972.— 
Ei Jefe Provincial del SPCCPN, An
tonio Arjona.—Visto y conforme 
El Gobernador Civil, Federico Tri
llo Figueroa y Vázquez.

980—521,00

Instituto liacionai para la Conservación 
de la naturaleza

Jefatura Provincial de Burgos
Deslinde del monte público «La 

Dehesa» núm. 180.
Con fecha 1 de diciembre de 1971, 

se han dado por finalizadas las 
operaciones de a m o j o n amiento 
provisional de líneas conocidas en 
•1 deslinde del monte denominado 
«La Dehesa», núm. 180 del Catálo
go de los de U. P. de esta provin
cia, perteneciente a Obécuri, del 
Ayuntamiento de Condado de Tre- 
toio, operaciones que fueron pre
viamente anunciadas en el Boletín 
•Acial de la provincia, número 231, 
<e 8 de octubre de 1971.

En cumplimiento de lo preveni
do en el articulo 93 del Reglamen
to cíe Montes de 22 de lebrero ue 
1962, se comunica a los interesa
dos que el plano de las líneas amo
jonadas y las actas de la opera
ción efectuada, se encuentran a su 
disposición en las oficinas de este 
servicio, calle Madrid; 7, 1.", pu- 
diendo presentar en las mismas, 
dentro del plazo de un mes a par
tir de la publicación del presente, 
los que no estuvieren conformes 
con la línea perimetral determina
da por los hitos colocados en el 
terreno y reflejada en el corres
pondiente plano, la reclamación 
que convenga a su derecho, de
biendo hacerla constar claramen
te, con referencia a los menciona
dos hitos la parte de la línea re
clamada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 7 de febrero de 1972.— 
El Jefe Provincial de leona, P. A. 
Fernando Luera.

Por haberlo asi dispuesto la Su
perioridad, los cotos de pesca 
deportiva que a continuación se 
relacionan, enclavados en la pro
vincia de Burgos, funcionarán este 
año ateniéndose a las normas del 
año anterior, excepto en lo que se 
refiere a las siguientes modificacio
nes:

Coto de Milagros. — Se modifica 
el número de permisos y queda de 
la siguiente forma: En días labo
rables, para los pescadores socios 
de la Sociedad de Caza y Pesca de 
Aranda de Duero, cuatro permi
sos; para pescadores ribereños, un 
permiso, y otros pescadores, 2 per
misos, y en sábados domingos y 
festivos 8, 2 y 4. respectivamente.

Coto de Arandilla. — Se modifica 
el número de permisos y quedan de 
la siguiente manera: En dias la
borables, para los pescadores so
cios de la Sociedad de Caza y Pes
ca de Aranda de Duero, cuatro per
misos, para pescadores ribereños, 
un permiso, y otros pescadores, 2 
permisos, y en sábados, domingos 
y festivos 8, 2 y 4, respectivamente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 4 de febrero de 1972. — 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

Con fecha 25 de enero último, 
ha sido aprobada la creación de un 

coto de Pesca Deportiva en régi
men de consorcio con la Sociedad. 
Deportiva de Caza y Pesca «El Sa
fari», denominado «Villadiego», 
cuyas características a continua
ción se detallan:

Río: Grande.
Limites: Superior, puente de 

Hormicedo, e inferior, puente de la 
carretera de Saldaña a Masa por 
Villadiego.

Términos municipales afectados: 
Arenillas de Villadiego, Villalbilla 
de Villadiego y Villanueva de 
Püerta.

Número e importe de los permi
sos: Cuatro permisos diarios, tan
to en laborables y festivos, a ex
pedir por la Sociedad concesiona
ria a sus socios y al precio que la 
misma fije.

Un permiso diario, en laborables 
y festivos, a pescadores ribereños, 
al precio de 25 pesetas. (Los pes
cadores ribereños serán los vecinos 
de Arenillas de Villadiego, Villal
billa de Villadiego y Villanueva de 
Puerta).

Dos permisos diarios, laborables 
y festivos, para los pescadores en 
general, a excepción de los asocia
dos y ribereños, a 50 pesetas.

Estos permisos se expedirán en 
las oficinas de este Instituto en 
Burgos, menos para los pescadores 
asociados.

Limitación de capturas: 6 tru
chas o 6 docenas de cangrejos por 
pescador y dia. El permiso para 
pescar a caña no será válido para 
el retel y viceversa.

Artes y cebos permitidos.—Para. 
la trucha los cebos naturales y ar
tificiales permitidos por la Ley, y 
para el cangrejo sólo se permite el 
uso del retel.

Período de funcionamiento: 
Temporada legal para la pesca con 
caña. Para el cangrejo, desde el 
comienzo de la época hábil hasta 
el último domingo de agosto, en las 
horas y dias que permite la legis
lación vigente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 4 de febrero de 1972. — 
El Jefe del Servicio. Provincial, An
tonio Arjona.

Con fecha 25 de enero último ha 
sido aprobada la creación de un 
coto de pesca deportiva denomi
nado Tubllla del Agua, cuyas ca
racterísticas a continuación se de
tallan :
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Río: Rudrón.
Limites: Superior, Puente de ma

dera de Tablada del Rudrón e in
ferior, límite de los términos de 
Tubilla del Agua y Covanera.

Términos municipales afectados: 
Tablada del Rudrón y Tubilla del 
Agua.

Número e importe de los permi
sos: Para pescadores ribereños, que 
son los vecinos de Tablada del Ru
drón y Tubilla del Agua, se expe
dirán diariamente, incluso festivos, 
1 permiso para la trucha y otro 
para el cangrejo al precio de 50 
pesetas y para los pescadores en 
general, a excepción de los ante
riores, 4 permisos para la trucha 
en dias laborables y en días festi
vos 7 y para el cangrejo 6 permisos 
diariamente, tanto en dias labora
bles como festivos. El precio de es
tos permisos será de 100 pesetas y 
se expedirán en las oñcinas de este 
Instituto en Burgos.

Limitación de capturas: 12 tru
chas o 10 docenas de cangrejos 
por permiso. El permiso para pes
car con caña no será válido para 
el cangrejo y viceversa.

Artes y cebos permitidos: Serán 
de aplicación en el acotado todos 
los legalmente establecidos:

Período de funcionamiento: Epo
ca hábil para la pesca de la trucha 
y para el cangrejo desde el co
mienzo de la época hábil hasta el 
primer domingo de septiembre.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 4 de febrero de 1972.— 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona,

Por haberlo así dispuesto la su
perioridad, el coto de pesca depor
tiva que a continuación se indica, 
enclavado en la provincia de Bur
gos, funcionará este año atenién
dose a las normas del año anterior, 
excepto en lo que se refiere a las 
siguientes modificaciones:

Coto de Santzbáñez del Val
Los límites del coto serán:
Limite superior: Confluencia del 

arroyo de La Yecla.
Limite inferior: Puente del pue

blo de Castroceniza.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Burgos, 4 de febrero de 1972.— 

El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

AYliNTAMIfflO BE
Aprobado con carácter inicial en 

sesión plenaria celebrada el día 4 
de febrero de 1972, el expediente 
de aplicación de contribuciones 
especiales por las obras de alum
brado a realizar en los sectores 
laterales A, B, C y D, del Paseo de 
la Castellana de esta ciudad.

Se hace saber que, de con
formidad con lo dispuesto en los 
artículos 30, 38 y 40 del Regla- 
mento de Haciendas Locales, di
cho expediente se halla expuesto 
al público durante el plazo de 15 
días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, encontrándose de ma
nifiesto, a estos efectos, en el Ne
gociado de Contribuciones Espe
ciales de la Secretaría General de 
este Ayuntamiento.

Asimismo, se hace saber que du
rante el plazo de señalado y los 
ocho días siguientes, se admitirán 
cuantas reclamaciones consideren 
oportunas presentar ante este 
Ayuntamiento, tanto los llamados 
a contribuir, como cualquier otro 
contribuyente municipal, advir
tiéndose que el expediente tiene el 
carácter de Ordenanza Fiscal pa
ra el percibo de las corresponden
tes exaciones.

Burgos, 8 de febrero de 1972 — 
El Alcalde.— Por delegación, (ile
gible).

Se hace saber que esta Corpora
ción Municipal, en la sesión plena
ria celebrada el día 15 de octubre 
del pasado año, aprobó inicialmen
te el proyecto adicional número 1, 
referido a la construcción de un 
cumplejo de edificación para ofi
cinas, locálbs sociales, taller de 
reparaciones y garage, destinados 
al Servicio Municipal de Autobu
ses Urbanos, por lo que, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 32 de la vigente Ley del 
Suelo, se abre un período de in
formación pública y de presenta
ción de reclamaciones durante él 
plazo de un mes, a contar del si 
guíente día al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, pudiéndose pre
sentar en dicho plazo cuantas re
clamaciones se refieran a dicho 
acuerdo y proyecto.

Burgos, 8 de febrero de 1972 —

El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

Habiendo solicitado don Manuel 
Ruera de Pablos, en nombre y re
presentación dé la empresa Ruera, 
la devolución de la fianza deposita
da con motivo del concurso de ad
quisición de un vehículo Avia 4.000- 
L, con destino al Parque de Bom
beros.

Se anuncia al público que duran
te un plazo de 15 días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, puedan 
presentarse reclama c i o n e s por 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible a citado señor por ra
zón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, 10 de febrero de 1972 — 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

982.-126,00

Por don Julián de Santiago Díaz- 
Guümes, en nombre de Autovícan 
S. A., se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia para 
instalación de un depósito de fuel- 
oil, en la calle núm. 4, de Honora
to Martín Cobos, en sus dependen
cias del Polígono Industrial de Ga
monal Villímar.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del articulo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de dlei 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 28 de enero de 1972.—El
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Alcalde, P. D—El Teniente de Al
calde, César Rico.

689.-184,00

Por don Isidro Vicario Sáez, se 
ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para apertura de 
un taller de reparación eléctrica 
de automóviles, en la calle de Abad 
Malvenda, núm. 3.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del articulo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du 
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 28 de enero de 1972 — 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

690.-168,00

in
de 
de 
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término 
la fecha

anuncio en
provincia, pa

se consideren afec-
> por la acti-

... ?Ue estimen pertinentes, a cu- 
——que el ex~ 

. ™ instruye, con m.o- 
— indicada solicitud, se 
manifiesto en el Negocia-

Por don José Barriuso Villar, se- 
ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para instalación 
de un establecimiento industrial 
destinado a carpintería metálica, 
en la calle Romanceros, núm. 6.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi- 
tote Reglamento de Industrias y 
Widades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in- 
mrmación pública por 
lez días, a contar de 

Wcación de este 
Boletín Oficial de la 
¿que quienes se con 
vidad 56 algÚn modo P°r la acti- 
Puedan I8® pretende establecer, 
nes nn rmular las observacio-

Que estimen perthie 
PedipT0 86 hace saber 
Mente que sp í--' 

halla de

do de Servicios de la Secretaria 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 5 de febrero de 1972.— 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, César Rico.

870.-166,00

Ayuntamiento de Briviesca
La Corporación municipal que 

pies ido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1972, en las condiciones previstas 
en el art. 681 de la vigente Ley ó-- 
Régimen Local (texto refundido d - 
24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pr>‘ 
sentarse contra la aprobación dH 
mencionado presupuesto" las recla
maciones que se estimen perón lo
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamaciones, 
las que se presentarán al limo, se
ñor Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Cor
poración municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a te- 
ñor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten er. 
el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el pre
supuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podren presen
tar sus reclamaciones en la Delega
ción d e Hacienda, aavirtiéndose 
que no se admitirán otras reclama
ciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el artículo 684 de dicho Cuerpo 
Legal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Briviesca, 12 de febrero de 1972. 
El Alcalde, Antonio López Linares.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de: Tamarón, Iglesias, Villaldemi- 
ro, Villaquirán de los Infantes, Los 
Altos, Valle de Zamanzas, Quinta- 
namanvirgo, Bentretea, Terminen,

Bugedo, Amey u g o, Valluércanes, 
Encío, Bozóo, Moncalvillo de la 
Sierra, Ríoseras, Villaverde Peña- 
horada, Quintanilla S o b r esierra, 
Santa María Mercadillo, Villame- 
dianilla, Mambrilla de Castrejón, 
Hinestrosa, Itero del Castillo, Re
villa Vallejera, Vallejera, Mazue- 
la, Eterna, Fresneda de la Sierra, 
Valles de Palenzuela, Alcocero de 
Mola, Prádanos de Bureba, La Pie
dra, Merindad de Sotoscueva, Ce- 
rratón de Juarros, Arraya de Oca, 
Santa Cruz del Valle Urbión, Cue

vas de San Clemente, Cilleruelo de 
Arriba, Hontoria de la Cantera, 
Revillarruz, Cogollos, übierna, Pa
lacios de la Sierra, Carcedo de Bu
reba, Rublacedo de Abajo, Robre
do Temiño, Tobes y Rahedo, Río- 
cerezo, Villaz'opeque, Villahizán de 
Treviño, Pampliega, Valdorros, Vi- 
llanueva de Odra, Santa María 
Anañúñez, Arroyal, Marmellar de 
Arriba, Páramo del Arroyo, Quin- 
tanadueñas, Villarmero, Arenillas 
de Ríopisuerga, Nava de Roa, So- 
tresgudo, Arauzo de Salce y Espi
nosa del Camino.

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Solicitada la devolución de la 
fianza definitiva por el adjudicata
rio don Manuel Martín González 
(subasta reparación escuelas), se 
hace público en cumplimiento de 
lo dispuesto en la legislación que 
regula la materia, a .fin de que pue
dan presentarse las reclamaciones 
a que haya lugar en el plazo de 15 
días hábiles.

Vilviestre del Pinar, 2 de febre
ro de 1972. — El Alcalde, Aurelio 
Mediavilla.

726.-70,00

Confeccionado y aprobado el 
pliego de ocndiciones económico- 
administrativas, que ha de regir 
en el concurso, sobre contratación 
de los servicios de una orquesta 
para la amenización de los bailes 
de las fiestas patronales de esta 
villa, y demás atracciones, etc., que 
constan en aquel, año 1972, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría Municipal, por el plazo de ocho 
días, para examen y presentación 
de las reclamaciones a que haya 
lugar, al amparo del art 24 del 
Reglamento de Contratación de 9 
de enero de 1953.
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Vilviestre del Pinar, 2 de febre
ro de 1972.—El Alcalde, (ilegible).
n» ** «ev '*».
Ayuntamienío de Montería 

del Pinar
Por doña Esperanza Camarero 

Rejas, vecina de esta villa, se ha 
solicitado del Ayuntamiento auto
rización para la apertura de Bar- 
restaurante y tienda de ultrama
rinos, en la calle Paloma núm. 7, 
parte noroeste del edificio Costa- 
lago.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2, del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer. puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla el expediente en la Secretaría 
del Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado.

Hontoria del Pinar, febrero de 
1972.—El Alcalde, M. Laguna.

728.-122,00

Formado el Padrón del Arbitrio 
Municipal sobre circulación de ve
hículos, de este distrito municipal, 
correspondiente al ejercicio de 
1972, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días, 
a fin de que pueda ser examinado 
y presentar las reclamaciones que 
se consideren procedentes.

Hontoria del Pinar, 8 de febrero, 
de 1972.—El Alcalde, M. Laguna.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
T.a Cueva de Roa.

Ayuntamiento de Mérindád 
de Soto&cueva

Habiendo sido confeccionado el 
padrón o matrícula de las perso
nas obligadas a contribuir por el 
concepto fiscal, impuesto sobre cir
culación de vehículos de tracción 
mecánica por la vía pública, según 
<1 artículo 4.° de la Ley de 23 de 

julio de 1966, formado con arregló 
al artículo 740 de la Ley de Régi
men Local de 1955, y para el pre
sente ejercicio de 1972, por el pre
sente queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to mencionado padrón, por el pla
zo de 15 días hábiles, durante ios 
cuales puede ser examinado y por 
las personas que lo deseen y for
mular contra el mismo las recla
maciones que consideren justas.

Merindad de Sotoscueva, 10 de 
febrero de 1972—El Alcalde, José 
Ruíz.

Ayuntamiento de Arija
Aprobado el antepro y e c t o de 

presupuesto extraordinario forma
do para pavimentación y urbani
zación de Arija.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaria municipal 
por término de 15 días, en que po
drá ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas que se men
cionan en el articulo 656 de la Ley 
de Régimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
articulo 699, núm. 2 de dicha Ley, 
en relación con el Reglamento de 
Haciendas Locales y para general 
conocimiento.

Arija, 13 de febrero de 1972.—El 
Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Puras 
de Villaíranca

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790-2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955), las cuentas 
generales de presupuesto y admi
nistración del patrimonio munici
pal, con sus justificantes y dicta
men de la Com i s i ó n correspon
diente, referidas a los. ejercicios 
de 1966 a 1971, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación 
durante 15 días hábiles.

En este plazo y ocho dias más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 

oportuno, las personas naturales y 
jurídicas, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación defi
nitiva' de dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral cónocimiento.

Puras de Villaíranca, 1 de febre
ro de 1972.—El Alcalde, Julio Mar
tínez Oca.

Ayuntamiento de Villaverde 
del Monte

Efectuada que ha sido la rectifi
cación del Padrón Municipal de 
Habitantes con relación' al 31 de 
diciembre de 1971, queda expues
ta al público la documentación que 
comprende dicha rectificación, de 
conformidad con el artículo 113. 
del Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de Enti
dades Locales, durante el plazo de 
quince días, a efectos de examen 
por los interesados, sobre inclu
sión, exclusión o clasificación.

Villaverde del Monte, 14 de fe
brero de 1972.—El Alcalde, (ilegi
ble).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de: Villangómez, Grijaiba, Villa- 
mayor de Treviño, Vilviestre del 
Pinar, Palacios de la Sierra, Regu- 
miel de la Sierra, Peral de Arlan
za, Valles de Palenzuela, y Valle 
de Tobalina.

-Ute ■<!*..-'»

Ayuntamiento de Gatazo
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en. 
relación con el artículo 790, pá
rrafo 2.°, de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
de 24 de junio de 1955) las cuentas 
generales de presupuesto y admi
nistración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1971, quedan expuestos al público 
para oir reclamaciones, en m Se
cretaría de la Corporación, Juran
te 15 dias hábiles.

Durante el plazo indicado y ocho- 
dias más. podrán formularse P°r 
escrito los reparos y observacio
nes que juzguen oportuno, perso 
ñas naturales y jurídicas del mu 
nicipio ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta e 
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ddas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Carazo, 5 de febrero de 1972 — 
El Alcalde, Moisés Pinilla

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de: Ríoseras, Villaverde Peñahoha- 
ia, Quintanilla Sobresierra, Revi
lla y Ahedo Villanueva Carazo, Te
jada, Revilla Cabriada, Castrillo 
Solarana y Espinosa del Camino.

Ayuntamiento de Pancorbo
En el alistamiento formado por 

la Junta municipal de Reclutamien
to, figuran incluidos conforme al 
apartado A del artículo 51, del Re
glamento de la Ley General del 
Servicio Militar los mozos que a 
continuación se relacionan, cuyo 
paradero actual, así como el de 
sus padres, se ignora, a quienes se 
les cita, por virtud del presente, 
para que comparezcan en la Casa 
Consistorial el próximo día 29 del 
actual y 12 de marzo, a las doce 
horas, con ocasión de efectuar el 
cierre del alistamiento y clasifica
ción provisional, pues de no com
parecer, les parará el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar.

Mogos que se citan
Urbano Casado Hurtado, nacido 

en esta localidad el 22 de septiem
bre de 1951, hijo de Urbano y Te
resa.

Pancorbo, 19 de febrero de 1972. 
El Alcalde, Hipólito Ortiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos que a conti
nuación se relacionan:

Valle de Valdelucio
Carlos Hernández Hernández hi

jo de José y Hermenegilda, nacido 
en Renedo de la Escalera el 21 de 
mayo de 1951.

La Aguilera
Ramírez Castro, José, hijo de 

José y Daría.

Valles de Palenzuela
Jesús María Pérez Martínez, na

cido en esta localidad el día 28 de 
diciembre de 1951, hijo de Heliodo- 
do y de Eulalia.

Recaudación de Contribucio
nes.—Zona de Aranda de 

Duero
D. Eloy Hernando Gómez Recau

dador de Tributos de la expre 
sada zona,

Hace saber: Que en los expedien
tes que me hallo instruyendo por 
los débitos y contribuyentes que 
a continuación se relacionan, co
rrespondientes a los años 1969 y 
siguientes, correspond i e n t e s al 
Ayuntamiento de Aranda de Due
ro y que fueron comprendidos en 
las relaciones de pendientes y des
cubierto presentadas en Tesorería 
de esta provincia, se hallan adeu
dando al Tesoro los señores que 
a continuación se expresan, y re
sultando que los mismos son ha 
cendados forasteros o desconoci
dos, se les cita por el presente 
anuncio, señalen domicilio o re
presentante, advirti é n d o 1 e s que 
transcurridos ocho días, desde la 
publicación de esta notificación, se 
proseguirá el procedimiento en 
rebeldía, según determina el ar
tículo 127 del Estatuto de Recau
dación y el 99 del Reglamento Ge
neral de Recaudación. Regla 55, 
número 7.

DEUDORES QUE SE CITAN 
Contribución Territorial Urbana

Bonifacio Blanco López, Elias 
Cuesta Arroyo, Isidoro García Igle
sias, Mercedes Berdugo Acuña, Mi
caela Viuda Martín, Petra Cuares- 
ta Oter, Patrocinio Miguel Aguilar 
y Rufino Recio del Alamo.

Rentas de Capital
Blasa Alvarez, Patrocinio Miguel 

Aguilar, Máximo Guijarro Sanz y 
Silvio García Lázaro.
Contribución territorial Riísticc
Eloy Barbadillo Delgado, herma

nos Francisco Blay Velasco, Waldo 
Casado Blanco, H. N. Fuentenebro 
Lagándara, Blas Hortigüela Si
món, Hr. Pío Martínez Arranz, Ba
silio Martínez Miguel, Pablo Mar
tínez Miguel, Restituto Molinero 
Tobes, Saturnino Velasco Pérez y 
Miguel Zorita Domínguez.

Seguridad Social Agraria
María Arranz Núñez, Eloy Bar

badillo Delgado, hermanos Fran
cisco Blay Velasco, Waldo Casado 
Blanco, Nicolás Cebrecos Mencía, 
Máximo Cilleruelo Pérez, H. N. 

*

Fuentenebro Lagándara, Francisca 
Heredero Calle, Blas Hortigüela 
Simón, Hr. Pío Martínez Arranz, 
Basilio Martínez Miguel, Pablo 
Martínez Miguel, Restituto Moline
ro Tobes, Miguel Pérez Arauzo, 
Pedro Simón Miguel, Gorgonio Ve- 
lasco Cebrecos, Saturnino Velasco 
Pérez y Miguel Zorita Domínguez.

-o;.-.
Recaudación Ejecutiva de ia 
Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de San

Juan del Monte
Amortización de obras del Canal 
denominado de Zuzones. - Ejerci

cios 1967, 1968, 1969 y 1970.
D. Isaac Moreno Sebastián, Recau

dador Agente Ejecutivo de la 
Expresada Hermandad,

Hago saber: Que en el expedien
te administrativo de apremio que 
por débitos del concepto y pueblo 
expresado, se sigue contra doña 
Celestina Alonso García y don Flo
rencio Arribas Bermejo —El señor 
Presidente de la Hermandad, ha 
dictado la siguiente.

Providencia.—En uso de las fa
cultades que me confieren los ar
tículos 95 y 100 del Reglamento 
General de Recaudación, declaro 
incursos en el importe de las deu
das incluidas en la anterior rela
ción, en el recargo del 20 por 10» 
y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio de los 
deudores con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento.

Y como por el Agente que en
tiende en estas actuaciones no se 
ha podido realizar las notificado 
nes reglamentarias, por resultar
los deudores doña Celestina Alon
so García y don Florencio Arriban 
Bermejo, en ignorado paradero, s 
les requiere por medio del preser; 
te anuncio para que en término 
de ocho días, a partir de su pul: 
cación en el Boletín Oficial de -a 
provincia, y en el de la Organina
ción Sindical, comparezcan en el 
expediente Ejecutivo por si o por 
representante autorizado a fin de 
que se hagan cargo de las notifi
caciones que se t r a m t í e n. Ad
virtiéndoles que transcurridos los 
ocho días de la publicación no se 
han presentado dichos deudores, 
serán declarados en rebeldía por 
el Recaudador, mediante providen
cia dictada a tal fin en el expe
diente.
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San Juan di Monte, 12 de enero 
de 1972. — El Recaudador, Isaac 
Moreno Sebastián.

tencios Particulares
Ayuntamiento de Melgar de 

Fernamental
En ejecución de acuerdo de este 

Ayuntamiento, se hace público que, 
desde el día siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
y durante los veinte hábiles si
guientes, se admiten proposiciones 
para optar al concurso-subasta de 
los festivales taurinos a celebrar en 
esta villa con motivo de las fiestas 
patronales de la localidad el año 
actual y el siguiente, con arreglo 
al pliego de condiciones económi
co-administrativas obrantes en la 
Secretaria municipal.

La apertura de plicas se celebra
rá a las 24 horas siguientes de ter
minado el plazo de presentación de 
pliegos, en la Casa Consistorial.

Melgar de Fernamental, 5 de 
febrero de 1972. —- El Alcalde, Luis 
Guerra.

721.-119,00

Avuntamiepto de Covarrubias
Con la pertinente autorización 

del Ministerio de la Gobernación y 
ejecutando acuerdo del Ayunta
miento de esta villa en la sesión 
ordinaria celebrada con fecha 31 
del pasado mes de enero, por el 
presente se anuncia subasta pú
blica para la enajenación de un 
terreno en paraje «Eras de Arriba», 
perteneciente a los propios de este 
Ayuntamiento y que el año pasado 
quedó desierto el lote que com
prende el mismo y que se halla 
situado entre los lotes adjudicados 
a don José-Luis Elena y don Ar
mando Martin Ortiz, junto al gru
po de las 24 viviendas protegidas y 
lindante asimismo con más terreno 
propiedad de este Ayuntamiento, 
destinado para calle.

El precio base licitatorio para la 
subasta de este terreno es de 
ochenta mil pesetas, sea cual fuere 
la superficie que comprende el 
mismo.

La subasta se celebrará al día 
siguiente hábil, en que hayan 
transcurido veinte dias, también 
hábiles, por los que el presente 
anuncio haya sido publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y 

hora de las doce de su mañana, 
en las oficinas de este Ayunta
miento y bajo la presidencia del 
señor Alcalde y con la asistencia 
del Secretario de la Corporación, 
todo ello con las demás cláusulas 
del pliego de condiciones que en su 
día aprobó este Ayuntamiento, ex
ceptó la de la base licitatoria que 
ha sido modificada.

Las proposiciones se admitirán 
hasta las catorce horas del día an
terior hábil para la apertura de 
plicas.

Todos los gastos de subasta, 
anuncios, formalización de contra
to, impuestos, etcétera, corren a 
cargo del rematante.

Covarrubias, 4 de febrero de 1972. 
El Alcalde, César Gallo.

727. — 269,00

Ayuntamiento de Cillaperlata
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de Burgos, tendrá 
lugar en la sala de esta Casa Con
sistorial, a las diecisiete horas del 
día siguiente a aquél en que se 
cumplan veinte días hábiles a par
tir de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, la subasta de resina- 
ción de 32.281 pinos de los montes 
78 «Sierra La Llana» y 78-A «La 
Molina y La Isa», de esta perte
nencia, bajo la tasación de pese
tas 145.813 pesetas en conjunto, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, admitiéndose proposiciones has
ta veinticuatro horas antes del se
ñalado para dar comienzo a la su
basta.

La fianza provisional para optar 
a la subasta será del cinco por 
ciento de tipo de licitación, o sea, 
de siete mil doscientas noventa y 
una pesetas.

Se hace constar que el sistema 
de resinación es el de pica de cor
teza estimulada, con pasta o ácido.

De quedar desierta esta subasta 
se celebrará una segunda a los diez 
días hábiles bajo el mismo precio 
y condiciones y de resultar nueva
mente desierta se celebrará una 
tercera a los diez días siguientes, 
también hábiles, en el precio y con
diciones de las anteriores.
"Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y efectos.
Cillaperlata, 5 de febrero de 1972. 

El Alcalde-Presidente, Elicio Mar
tínez. 725. — 228,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta número
366-2, de la Oficina de Castrojeriz, 

Plazo de reclamaciones: 30 días.
667.-50,00

Extravío de la libreta número 
578-7, de la Oficina de Arcos de la 
Llana.

Plazo de reclamaciones, 30 días.
668.-50,00

Extravío de la libreta escolar 
número 5.422-4, de la Oficina de 
Lerma.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
665.-50,00

Extravío de la libreta número 
75.826-5, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
672. — 50,00

Extravío de la libreta número 
74.542-7, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
671.-50,00

Extravío de la libreta número 
3.296-5, de la Agencia Urbana nú
mero 4.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
6 6 9.-50,00

Extravío de la libreta número 
95.130-5, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
674. — 50,00

Extravío de la libreta número 
85.266-6, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
673.-50,00

Extravio de la libreta número 
9.853-0, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
787.-50,00

Extravío de la libreta número 
7.557-5, de la Oficina de Miranda 
de Ebro.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
788. — 50,00

Extravío de la libreta número 
2.273-9, de la Agencia Urbana nú
mero 4.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
789. _50,00

IMPRENTA PROVINCIA!


